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RESULUCION N-" 1240 ... 

27 NOV, 'í991 ( 

\!I::J'l'O el expediente N° 11. 909-4/91 del registro de este ­

11inisterio por el cual la Provincia de Santa Cruz solicita la in-­

corporacHm de la Universidad ¡·'ederal de la Patagonia Austral al ­

régimen establecido por la Ley 17.778, y 

CON SID,,~RANDO : 

e C;ue por Resolución ¡,JO 480/91 es te Ministerio 

do la excepción al Decreto N° 451/73 Y ha dado por cumplida la exi 

gencia contenida en el articulo 4° d(~ la Ley 17.778. 

que la adopción de dicha medida se sustentó en el intey'':'s 

que reviste para nuestro pais la ampliaci6n y consolidación de la 

oferta universitaria en las provincias más australes del territo-­

rio. 

Que la presentaci6n efectuada está perfectamente encuadr~ 

da en los req'üsitos y procedimientos que establece la Ley 1'/7'18 y 

su Decreto reglamentario. 

QUe la evaluación de 105 aspecto'; académicos ,liol pE,r:Tli tido 

e concluir que la organización institucional adoptada para es La vni­

versidad es adecuada para su zona de influencia y que la oferta \ó­

ducativa propuesta se encuentra encuadrada en lOS parár:lctros que ­

rigen el Sistema Universitario Argentino. 

Que los organismos técnicos han dictaminado f alforablemen­

te. 

Que, de acuerdo COI' lo establecido en el articulo la 

la Ley 177,78 y la delegación de atribuciones dispuesta (,m el ar- ­

ticUIO 2° del Decreto N" 101/85, la incorporaci6n de uria Ul'liversi-

Provincial al régimen que rige la antemencionada Leyes atribut!:Ydad 
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ci6n de este Hinist:erio, 

Por ello, y atento a lo aconsejado por el ,=,er10r Secre 

tario de :;;ducaci6n. 

EL I1INIS1'RO m, CUL'l'URA y EDUCAGION 

AR'l'ICULO 1°,_ Autorizar la irlc'Jrporaci6n de la Univcrsid 

de la Pat:a~Joflia Austral al ré~jimen establecido por la L"y 117Ft! Y 

reJlarnentado por el Decreto N° 1617/69. 

AR'l'ICULO 2°._ Reconocer co;no ámbito de desarrollo ck las activi"a­

des de la ei tada. Uni versi,iad las Provincias de Santa CI'u~~ y Ti'; 

rra del Fue::¡o, Ant!rtida e Islas del Atlántico Sur. La sede del -­

Rectorado estará localizada en Río Gallegos; e, inicialment", la U 

niversidad estará conEormada por las siuuientes iJniJadt:s Acad{,mi-­

cas: l~ío 13allegos, Caleta Olivia, Puerto San Julián y ,do Tur;:'io. 

ARTICULO 3°.- Aprobar con carácter de [,statuto Provisorio las cláu 

sulas cÍ(ü Convenio que, como Anexo l, forman parte de la presente 

Resoluci6n. 

AR.TICULO 4°. - Aprobar en sus es tructuras generales los platlGs d," ­

estudios correspondientes a las carreras de Química, Anál~:~.ís de -

Sistemas y Ad;ninistraci6n, cuya explicitaci6n se incorpora corno A­

nexos 11, 111 Y IV de la presente ¡{esoluci6n. 

AR'l'ICULO )0. - Aprobar como títulos a otorgar a quienes den cumpli­

miento a todas las exiaencias requeridas en los mencionados pla- ­

¡ . nes, los siguientes: Químico; Analista de dist:emas; Licenciado (dI

/[1\/ 
Administración.j / 
A"<'I'lCULD 6°.- Determinar como incumbencias profesionales para los 
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títulos a los que se refiere el artículo 5°, las que Sé: enuncian 

cJ el Anexo V de es ta ;<csoluci6n. 

l\:H'ICULD 7°.- ;<:.e.0ístrese y pase a Coordinaci6n de Asuntos Univer 

si taTio,> para .su comunicación y demás efectos.-
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